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PBKSlDENCU DEL CONSEJO DE HINISTiiOS. I 

. E l Ministro de Gracia y 
luslicia al Excelentísimo Señor 
Presidente del Consejo de M i 
nistros: . 

« S a n Ildefonso S5I de J u 
lio de 1862.=S. M . la Reina 
(Q. D G.) y sa angosta Real 
familia han llegado á este Real 
Sitio á jas siete y cuarenta y 
cinco minutos de la tarde, y 
cont inúan sin novedad' en su 
importante salud.» 

De l Gobierno de provincia . 

Kúm. 280. 

Sjccion de Fomentn. 

Obrai pilMlcai. — Kesociado 4 . ° - Portaigot ti 
eonslrucciones civilet. 

L a Dirección general de 
Obras púlilica* con fecha fi del 
actual me comunica la Real 
orden siguiente. 

»EI Eicmo. Sr. Ministro de 
Fomento me comunica con es
ta fecha la Real orden siguien
te—Enterada S. M la Reina 
(q. D. g ) de tas comunicacio
nes que el Ingeniero Gefe de 
la provincia de León ha eleva
do á esa Dirección general con 
motivo de la oposición ofrecida 
por los vecinos de Mansilla de 
las Muías y sus pueblos comar
canos á pagar los derechos de 
portazgo en el de este nombre 
con arreglo al arancel de cua
tro leguas que la Real orden 
de Mayo últ imo dispuso rigiese 
<n dicho establecimiento desde 
1. de Junio próximo pasado; 
vistos los documentos que el 
Ingeniero acompañó á una de 
dichas comunicaciones, entre 
los cuales figura la copia del 
«scrito que los Alcaldes y pe
dáneos de los meDcionados pue

blos han dirigido al . Goberna
dor civil de |a misma (.próvin 
cia en queja de- los empleados 
del (iorlazgó y del propio I n 
geniero, suponiendo que no han 
aplicado rectamente la citada 
Real orden; vista la consulta 
del mismo Ingeniero acerca de 
los carros que llevan llantas 
con clavos de resallo y de los 
que no pasan la barrera del 
portazgo después de haberse 
aprovechado . de la carretera, 
considerando S M . que siendo 
con clavos de resalto las l l an
tas de los carros mas usuales 
de aquel pais, debe otorgárse
les un término conveniente pa
ra modificarlas, ha tenido á bien 
disponer; que al efecto se les 
conceda todo el tiempo que resta 
hasta el 3 I de Diciembre del cor
riente año, dentro del cual no se 
les cobren los recargos de arancel 
por tal razón, sino solamente 
los que les corresponderían sien
do de llanta lisa, perd exigién
doseles irremisiblemente desdé 
1 ° de Enero de 1863; que á 
los que no pasen la barrera 
del portazgo no se les exija de
recho alguno.» 

Lo que se inserta en el pe
riódico oficial para su debida 
publkidnd y en cumpVmitnto 
de lo dispuesto. León Julio 19 
de 1862.=.J5/ Gobernador, Ge
naro Alas. 

Núm. 287. 

E l limo. Sr. Director de 
Agricultura, Industria y Co
mercio en 12 del actual, me 
trascribe la Real orden si
guiente. 

«El Excmo. Sr. Ministro 
de Fomenlo me dice con esla 
fecha.lo que sigue:=Ilino. Sr. 
Habiendo llamado la atención 
del Gobierno de S. M. la Aso
ciación general de ganaderos 
acerca de la conveniencia de 
impulsar eficazmente la perse
cución de los animales dañinos 

que tantos destrozos causan á 
la ganadería en diferentes co
marcas de la Península , se ha 
servido S M . resolver, que sin 
perjuicio de que se procuré el 
examen de las melificaciones 
que convenga introducir en la 
legislación vigente, se llame 
también la atención de los Go
bernadores de las provincias í 
fin de-que estimulen el celo de 
los Alcaldes de los pueblos, re
comendándoles la persecución 
de los lobos y a l imañas , va
liéndose de los cazadores que 
se dediquen i esta industria ó 
estimulando á los demás, me
diante los premios ofrecidos 
por el Real decreto vigente de 
1834, 'os cuales deberán ser 
satisfechos punluálmehté dé los 
fondos consignados para esta 
atención ó de los de imprevis
tos, sin causar vejaciones ni 
demoras en el pago para no 
entibiar el celo de los que se 
dediquen á esta útil ocupa
ción.» 

L o que se inserta en este 
periódico oficial para conoci
miento del público y recomien
do á los Alcaldes <l exacto 
cumplimiento de lo prevenido 
en el Real decreto de 1834, 
vigente en el particular. Lfon 
24 de Julio de 1862. = . Genaro 
Alas. 

(Gacela nüm. 191.—Dia 10 de Julio.) 

SIINISTERIO DE FOMENTO. 

DOÑA ISABEL I I , 
Por la gracia de Dios y la 

Constitución de la Monarquía 
española Reina de las Españas. 
A lodos los que las presentes 
vieren y entendieren sabed: que 
las Cortes han decretado y Ños 
sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Los resguar
dos nominativos que las Com
pañías de almacenes generales 
de depósitos legalmente consli-

Itiidos expidan é lo orden por 
los tr'utos y mercaderías que 
admitan en depósito ó custodia 
serán negociables; podrán tras-
ferirse por endoso puesto i . 
continuación de los mismos, y 
tendrán en juicio la fuerza que 
dan á los conocimienlos á la 
orden los artículos 802 y 807 
del Código de Comercio. La 
fórmula del endoso se arregla
rá á las prescripciones del art. 
467 del mismo Código. 

Art. 2." El poseedor de un 
resguardo nominativo, recibido 
de un depósito ó á v i r tud de 
endoso, tendrá pleno dominio 
y propiedad sobre los efectos 
que aquel represente y espe
cialmente determine, sin que 
lé alcance responsabilidad a l 
guna por las reclamaciones de 
créditos ó derechos que se enta
blen contra el depositante ó los 
endosantes anteriores, á menos 
que la reclamación se haga 
dentro de los diez dias siguien
tes á U constitución del depó
sito. Fuera de este caso, el em -
bargo ó retención de un res
guardo ó de los efectos por él 
representados solo podrá p ro
veerse en los de pérdida ó r o 
bo de dicho documento, según 
está prevenido respecto de las 
letras de cambio y lospagarésá 
la orden en los artículos 497 y 
558 del Código de Comercio. 

Art . 3.° Cuando se haya 
entregado en garantía de un. 
crédito un resguardo, y el pla
zo estipulado para el pago esté 
vencido, el acreedor podrá dis
poner que se enagenen en la 
cantidad necesaria los efectos 
que represente. La venta se 
efectuará en el depósito sin i n 
tervención judicial, y el crédi
to garantido por el resguardo 
será cubierto y satisfecho con 
preferencia á lodo otro acre
edor, previa deducción de los 
gastos de trasporte, almacenaje, 
conservación y demás que h u 
biese devengado. Estas venta* 
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deberán hacerse én sotiastá p u 
blica, con inlervencion de Cor
redor aulorizado por el Gobier
no de S. M . y anunciándose 
previamente. 

Art . 4 " kas Compañía* de 
almacenes generales de depósito. 
son responsables de la idenlidad 
y conservación de los electos 
depositados á la ley de deposi
tarios retribuidos. 

Art . 5 ° El Gobierno adop
tará las disposiciones de segu
ridad y precaución que exige 
el régimen especial de depósi
tos y los demás conducentes á 
la ejecución de esta ley. 

Por tanto: 
Mandamos á lodos los T r i 

bunales, Justicias, Geles, Go
bernadores y demás Autorida
des así civiles como; militares 
y eclesiásticas de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente:léy en lo--
das sus pártés. 

Djda en Palacio S nueve 
de Julio de 1 8 6 a . = Y O L A 
REINA = l ! . l Ministro de Fo
mento, Antonio Aguilar y Gor-

(Gaceta mirr. 201.—Dio 20 de Julio.) 

UtNISTERIO DE LA GODEHNACION* 

HEA1. nECRETO. 

E n el ex pe (lió nté y autos de 
roitipelencia suscitaila i ntre el Go. 
bornailór de la proviiuia ileOvieilo 
y ú) .l'üe/ do prim&ra instancia de 
Laviána con ríiolivo de un inlnrilir. 
tó'Iiro|>ue8to pur Juan Gutiérrez 
«dhtra Antnnio Alvares Currad de 
los que resulta: 

Que en 14 de'Marzo de 4858 
Antonio Alvarez, vecino de Cuevas, 
«p diiigM al Ay>intainirnto..ile Al-
lier por meilio de una insUncia 
en qué fin i:i présenle que carecía 
ile casa.liuliitncion ilqnile vivir con 
tu mujer é hij s, ni Imliia silio don 
de eililiiiarlii; y que como lo hu
biese ile común uprovéihatnientn 
rn término de ilirho Cuevas, suplí 
raba se le ront'eilioru con arreglp 
á equíilail y juülicía: 

Que consiguiente á esto, por 
t«aohif.¡«n que sqsjrihió D. Fetleti-
«u Pela J' Posado, sin que cunsle 
ni so diga pur quiS conrcplo lo ha
cia, se lüspusp que el Teni' nle Al-
i'oUlo I). Kranciíco Fertiatvlcz León 

, y ol IlfgiiW D. Francisco Fernán 
ilez Castuúun viesen el terreno ifnn-
ile se pudiera nliliuar, procurando 
no sa csusasu perjuicio alguna, 
procediendo deeiiues á su tasación: 

Quo evacuada osla comisión, y 
habiendo lasado los peritos el ter
reno en i I rs., por providencia 
que laminen suscribió en 11 de 
Abril de 48S8 el mismo D. Fedeci-

.co Pola y Posada, se concedió á| 

D. Antonio Alvarez el terreno qiie 
hablan señalado los l omisiotiailos: 

Que en 7 de Marzo de 1801 0. 
Juan Gulierrez presentó s'hte el 
J u e z de primera instancia de La
viána demanda., de iolerdiclo de 
"lira nueva contra su convecino 
Antonio Alvarez, porque se luida 
puesto á conslruir .una casa en el 
« i i i o de •qaa se lu liet ho mérito, 
con lo que le ocasionaba, se^un de
cía, graves perjuicios, porque des 
de inmemorial depositaba en aquel 
psroje la leña iliíslinnda á las l u m 

bres, le utilizaba lanibien para l i m 
piar las castañas que recogía, y con 
cuyos despojos hacia abono para el 
mejor cultivo de sus' heredades; y 
por último, le impedia el paso á 
sus ganados y le quitaba las vistas 
en aquella dirección: 

Que sustanciado el interdicto, 
el Juez i l u tó auto fecha 15 de M-ir-
zo di-.ISGI acordandu la suspensión 
de la o b r a : ' ' ' " 

Que en -15 de Abr.il posterioi 
Alvarez acudió, ol Goliomador ,dt>. 
la. proTioeia bjcjendo relación de, 
lo ocurrido: 

Que consipuiente á es!", el Go
bernador requíiió ol Juez do p r i 
mera instancia para que se inhibie
se del conocimiento del negocio, 
porque segnn ik-cia, el inlerilicti 
ero iiiiprocedenle con arreglo ó lu 
Real orden de 8 do Mayo de 4839, 
q u o prnliibo el q u e se puedan ad 
mitir cuando tiendan á contrariar 
una providencia acfmínislraliva dic
tada en materia de la exclusivn 
competencia de la Adininislracion: 

Q i e habiendo surgido c o n este 
motivo el incidente de competen 
cía, tanto el Juez como el Gober
nador han insistido en conceptuar 
q u o es de sus rnspeclivas olrilm 
cioues entender en el asiinlu qtiH 
h.i dado orillen al ciinllitlo, ló. cual 
f 'oiii la el Ju z en que no existe 
acuerdo de u n A j U t U o n i i e i i t o e.il « i 
i-p-nici.i ile sus aliiliodones que 
pueda ser contrariado por la provi
dencia resolutoria de un interdicto, 
sino solo sin acuerdo de uno q u e 
so decia Alcalde, lomado sobre ma 
t e i i a que era de las Tacultades de 
la corporación niiiiiiri |i«l. y qm-
debia ohlener la iipri»bac¡on supe 
rior. Y el Gobernodor por s i i p a r i i ' 

se apoya en que existe una pruvi 
ilum i.) dictada por una Auioiidod 
administrativa en materia propia 
de la Administración, por mas que 
al dictar oquella se hubiese rallado 
á algunas de las foiuialidades re 
qucriilas: 

Visto el art. 7.', párrafo, terca 
ro del Real decreto de 4 de Junio 
de 1847, que dispone que los Jefes 
políticos (h'-y Goberuadoren) no po 
drón suscitar competencia en los 
pleitos fenecidoi por sentencia po
sada en autoridad da-cosa juzgada 

Vista la Real óriíert' de 8-de 
Mayo, que prohibe que puedan de
jarse sin electo por medio de in
terdictos posesorios los acuerdos y 
providencias que dictasen los Ayun-
tnmiiintos y Diputaciones provin
ciales en máteria-de sui- respecti
vas .atribuciones:';;! i::. :. ; 

Vistos los párrafos noveno y dé-
«itnocnarlo del a r t , 81 de la ley de 
8 de Eneró de 1845 sobre organi 
zacion y atribuciones de los Ayiin-
lamienlost según los cuales estos 
leliheran, conformándose con. las 
leyes y reglamentos, sobre.enaje 
nación de liienes muebles é ininuc 
ines, dcliieml» comunicarse los 
licúenlos respectivos al Jefe políti
co (hoy Gidierníidiir) á fin''dé' qin-
lleguen á obtener la aprobicion 
necesaria para que puedan llevar
se á t feclo: • . 

Considerando: 
4.° Qi,ie A'lvareí adquirió el> 

•errino' d« ;qúff so trata' precisa* 
mente' 'cotí el> üii' do- - edificar stiiine 
él niia r a sa que le sirviese* de:lia'1 
liilaeion. ' ' • • ^ :' : 

2." ' Que-si en la enajenación de' 
la finca y condiciones con qui í ' ' 
hizo se fa'tó á a l ü U n a s de las for 
m a l i i l a i l e s que eran aplicable', y 

con tal in-itivo se intenta rechimar 
córitra ella. Mí» lucerso esto pol
los medios que señala el réferidn 
párrafo noveno y ilécimociiarto del 
a r t . 81 de la ley de 8 de Enero de 
1845; 

Cohformámlorné con lo consul
tado por el . Consejo ilé Estado en 
pleno, 

Vengo en decidir esta compe
tencia en favor de la' Ailidiaiaíri» 
cion. 

Diido en Palacio ó nueve de Jn. 
lio de mij ochocientos sesénla v 
los . = Kstá rubricado de la Iteai 
i i iaiio.=EI Ministro' de la Gol^r 
nación, José de Posada Herrer.;. 

D e l a » • O e l n a a U e U a e i e u d a . 

Niim. 288. 

Xilminhlracion principal de Haden 
¡la-pública de Ift'provincia de León. 

Teniendo solicitado los pue
blos de Lagüelles, Campo, San 
Pedro y Oblanca, del Ayunta
miento de l i n e a r a , los de 
Lain , Üonélla, Orrios' y Riello, 
del de este úl t imo nombre; el 
de Vil lumuñio y el Burgo del 
de este; los de Mallo y Coserá, 
del de los Barrios de Luna; el 
de Arniellada, del de 'furcia y 
los de La Milla del Rio y 
Huerga del de Carrizo; á con
secuencia del lamentable daño 
causado por las nubes de pie
dra que en término de dichos 
pueblos; descargaron en los 
días del 23 y 25 de Abr i l , 23 
y 24 de Mayo últ imos, las cua

les arrasaron- casi por comple
to , las sementeras de cereales 
y yerbas según así resulta de 
los respectivos espedientes ins
truidos al efecto; la Adminis
t rac ión , cumpliendo con lo que 
dispone .el art ículo 28 de la 
Real instrucdo^de.^O de D i 
ciembre de 4ftf'7¡' lo anuncia 
en el presente Btilelin oficial 
para conocimiento de las mu
nicipalidades de'esta provincia, 
yapara que en el término da 
diez (lias, espongan lo que se 
les ofrezca y parezca, loda vez 
que el importe del perdón que 
haya de otorgarse, á los eípre-
sados pueblos , si procediese , se 
ha de cubrir, de) .fondo, suple
torio á prorafe, entre las mis
mas. León 23 de Julio de 
1862 = E I Administrador, Fran. 
cisco. María Castelló. 

...p/sbíándflse, .yeri/ic?!1 pqc.ói*} 
den, de, la Dirección^ géneriil de 
Rentas 'Es-tancádas"He;'1 i? del 
presente mes el cange de ! tó* 
sellos de ¡4¡ real; '§ rs., -liS'ouor-
to«i y:) 9 'en .los;, mismo* l&unfc 
nos ;ya, anunciados etf ej f^ol^-
l in .-oficia) du ¡la. provincia, n ü -
mero 81 . lecha"7. del corrieti-
te, referente'- al 'que se'viene 
efectuando con los dé' 4 cuar
tos; se anuncia, al piibl¡co> á.'fiw 
de que los que ¡ lengajji ri?, Mt 
poder sellos de las indicadas 
clases, los presenten á cangear 
en'los estancos de ' esta ca pital 
y Administraciones de la pro
vincia , desde el dia primero de 
Agosto próximo (en que que
dan sin circulación los que hoy 
se usan) al 3 | del misiiio am
bos inclusive. L"on 23 líe J u 
lio de i 86a -Ti-ancisco María 
Caslelló.-

D e Ion A y u i t t u m l c t n t o a . 

Mea (lia comlilncional de Vonfirra-
du. 

Se hace saber ó todos los quo 
posean alguna linca en este muni
cipio, ó perciban rentos y foros 
por los que so hallen sujetos a la 
contribución de inmuobles, que eii 
el término de veinte,dios, á con
tar desde la inserción de este 
anuncio en el Dulelin de la provin
cia, presenten en la. Secreturf-i do 
Ayuntamiento relaciones ex-iclas 
de su riqueza, pues pasado dii lio 
término, la Junta pericial se ocu
pará sin levantar mano en la recti
ficación del amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento 
He la contribución del año inme
diato y parará el perjuicio consi
guiente á tos que no hubieren pre
sentado las citadas relaciones. Pon* 
ferrada 4G de Julio de 48ü'2.=Ma-
leo Garza; 

http://AjUtUoniieiito
http://e.il


Alcaldía conslilucional de ViUtblina.' 

Cuantos poseso en el léroiíoo 
jiirisiücional de esle muoicipio, 
Cucas rúatiiias, urbanos, censos, 
furos y demás bienes sájelos al pa
go üe la cunlribucion territorial, 
presentarán eo la Secretaria ile 
Ayuntamiento dénlro. del ¿(érriino 
de i|iiincu (lias después de pulilká-
do este anuncio en el Bolelin ofi
c i a l , relacioncí arregladas á ins
trucción y con los documentos que 
previene la Dirección gfeneral de 
Contribuciones en 16 de Abril de 
1SDI de> lo alteración que haya, su
frido s u fincabilidad p a r a . f i f m a r 

el apéndice al amillaramiento q u e 
lia de servir de base al reparti
miento de la misma por el qu» l im 
de pagar en el año. ptóniniq di? 
l^GS; en inle|igepc¡n de;qi\i? j ¡ .^ í 
no jo verifican en e) l é F i n i ^ o , pie-
fijado, le? paráiá e l perjuicio, (^iie 
es consigíiii hle, Viliabljno .26' de 
Junio dé' 18G2.¿=EríÍícálile', Fran-

• ciso'o VálBroi ; ' 1 ' • • 

t _ 3 J : 
8gr»>i03. Congosto S da Julio de 12 de Agoato prósímn, con arreglo 
18(12.=Í=JÜ8Ó María Muñez. 

Alcaldía eonattlacianal dt Cisíierni. 

Todos los que en el término ju-
risdipional de este distrito pupean 
fincas rústicas, urbanas, ganados* 
censos,' furos y démas bienes suj'é: 
tos al pago de la cciitriliución ier 
ritóriál,. presentarán sus relaciones 
arregladas á ipslréecióa en la Se
cretaria de este Ayuntamiento en 
el término dé veinte dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en e| Bolelin oficial de lá provin
cia, para que la Junta pericial pru-
ceda i veriíioar el oniilaraiiiicuio 
quo lis de servir de basa pará id 
reparliinieoio da la conlrlhuoióh 
lerrit rial del año- próximo de 
1865,: pues pasado dicho lérmlnn, 
la Juntai juzgará de ( ficio á los qui> 
rio ouinplan con esto 'deber, sin que 
tengan'idereibó'iá > nfiigiiha • recla-
riiao'ix'n sobre agravión'.'--Císlierná' (i 
Je'Julio' de 'ISéil =>Mariuno Álva-
reí. >'r''' ">': 

Akaldi» comiilucional de liodiesmo. 

! ' Psra':q(ié lá Jútíta' (iériciál de 
•• «sle' Ayunlamiento- puedá -! operar 
en .el iamillaramiento que lia de 
servir de base-.para.el reparto de-la 
cnniribucion ((e..in.muel\les, quUiV! 
y ganadería correspondiente al,aíi-
de 1805, es necesario, que todos 
los vecinos'y forasteros, ó sus. co
lonos/presenten en la, Socreiaríji 
de Ayonladiiunto ! dentro de dier. 
dia4-desde que sé haga público: en 
«I Bolelin olicial , rolacionea exac 
las ile los liieiies de. cualquiora, elfl 
se que posean, ó llevei) eq t'Ai. 
ni» sujetos á ilicha coiilribucian y 
los que asi no lo reriOi|«eii, no so 
ráh oidós dé agravios y li s juzgará 
dicha Jimia por los diitos oilquiri 
dos y que .adquiero, donnnioiiindo 
¿ los que falteu á la. verdad, según 
iiistruooion. Uodii-zmo 9 de Julio 
de l8li2.=Moiiut'l Mariincz, • 

Alcaldía comlUncional de Congotlo 

Para que la Junta pericial 
ovaluaciun de este Aynnlainiento 
pueda proceder: á la rcclilicacion 
del padrón do riqu- za, liase del re-
parlimiénto de la contribución ler 
rit^rial que'corresponda a esté mu 
nicipio en el nfto práxiirid de'1863 
se hocé saber, que lodos los; que 
poseen bienes en esle distrito sujo 
lo^'ul pago de dii'Ifj coniribucion 
presenten en la Secretaria del mis
mo sus respectivas relaciones en 

, forma dentro do un roes de la pu 
blicacion de este anuncio en el lio 
letin oficial de la provincia; en la 
inteligencia; que transcurrido, la 
Junta practicará las operaciones 
por los antecedentes que obran en 
el Ayuntamiento, y fes morosos 
perderán el derecho 4 ser pidos db 

^yuniániíenío etirtftíftíefoneU de 
'Vega dé HivutUo. 

El Ayuntamiento de la Ve-
ga, do : Rivadeo ha solicitarlo "la 
^«tQrí fas 'pn, íqne se le 'eoiíce* 
dió en cinco de .Oaubfu últi-
mp, par? la creación ríe una 
feria, general Unto de ganados 
cqrno de efeqtos, .de-: Comercio 
pairó los dias 1.S j 16: y 1-7 de 
Agosto la que debe imugurar 
3? en; los citados dias del rites 
prÓviiHQ- lías circunstancias de 

.la feslividacl que de su pairo 
: n a celebra^ en los indicados dias 
dicha VjMa, que por haberse 
erigjdp; en, ¡parroquia-. tolemni-
/.irá mas q^e nunca, y la-dé 
correrse en los mismos las for
mas ó vigas del puente de 
hierl-o que sé eitá criníluyetido 
á sus inmediaciones sobre el 
rió Eft, debe aumentar eonsi 
dérablemente lá concurrencia á 
dieba feria. 

, , AOTCIOS OFICIALES;.' 

Caceta num. , í37.--nia 10. de Jltlio, 

Qirexcian general de Adminislracion 
militar. 

Dfhiénilo procederso n eonlra 
lar la adquisición'de 51.730 me 
tros de lela.para jergones del ser 
vicio de utensilios, se convoco por 
el preseAte la. subasta, con entera 
'sujeción i la» reglas, y formafida-
'des siguientes: 

1'.*' lia licitación será simultá
nea, y tendrá-lugar en los estrados 
-de la,Dirección general de- Adrni-
Itislracion rollilar, y- en las lulen-
denciaa de los distritos de Cátala-
111, Granada, Galicia y Casiilla la 
Vieja, bajo la preoiilencia de sus 
respectivos Jefes, á la una del (lia 

i lo prescrito en el I W I decreto 
de 27 de Febrero de 1852 é ins-
trurci .n de 5 de Junio siguiente, 
y mediante proputiciunes arregla
das al fiirniulario y pliuüo de Con
diciones insertos á cunliiiMacion. 
one.ontrándosé de inapiliesto en las 
Sécretáríis de (íichas dependen
cias la muestra de Cela 'qué ha de 
servir de tipo i los que se intere' 
sen en la contraía. : r 1 ' 

2 ' A 'as refenilnfc.pfnpqtiflior 
nes deberán acompañar los licita 
dores, como garantías de ellas, el 
corresp uidienlo docornenlo jualili 
cativo del ilopósilo ln- lm en la Ca
ja general n en las Tiisorerjas de 
llacionda púMica de los provincias 
por valor de (10 01)0 rs. én melá-
¡ico, ii su .¡e(|invii|euim.:segun las 
cot,Í7.iiciones iilj\iialfis,: ,en. píipii) dH 
(.1 Opuila dfll.Eíladq c,(in?-d¡!!/!(!a ó 
diloríiia del S por 100. p en acciu. 
n-js de carreteras y /'erró'carrüós 
ailmisibles segiin el' decreto'du: 8 
de Diciembre de' 1355 por su valor 
nominal' . . - i ; - h »si->t 

3,?; 4, lí.n )a ¡ primerí,- iflíilj» MtS 
despltos,!!)} ci-riílil^ijljí, i»), !r¡:,iJ)|):ijl 
dé suliusta. sé.odin{i¡ráa '\Af. fffiS9: 
sM-Viiés en pliesiis'.'ce'rráííiísi 
estarán eiilersniente' coiíforiries 'al 
iiiiolelo citndo; -y- acto ^coAii^ov se 
procederá por el Biesidfnle !á la 
:aperl|ir» de loajiliogos,jleflurapd.o 
a^eplablu la que rcsuilo »|i) yon 
iojosa. . 

4** Si liubiéré entré las propo-
«ieii-nes presentailas' dos : ó 1 mas 
iguales y admisible*,'.contenderán 
sus autores-entre sí;.y se.: ailmÉlcrá 
la que sparexcp ui.i» benefliiioss; 
pero si los autores di} los qoe se»n 
iguales no entrasen en cenii^nds 
n i mejorasen la suya,' 'se devidirá 
por la suerte. 

5.' Cuando la proposloim mas 
«euujnsa obtenida en los dislrilos 
fílese i ^ a l á< |o piluiiliila pon «J 
triliuijíi, de: í iub^a «p. e^lf.-Dir.ec 
cion genorai, ,80 verificará ,oucya 
«oliosla eu ella e) día J liara q u e 
se anunciarú con la dtibi'd.r aulici 
pncinní y solo tflinirán ;parte los 
amores de las. propusiciones: ;acep 
tadas, proc.ediémtuse á ta adjudica 
ci«ti del servicio enravor.tle la que 
resulte mas venlajOsa, conforme á 
lo estalilecido en la regla 4.' 

0/ El cuín premiso del mejo 
postor empi-Kirá desde'.que: se de 
clare el ruínale;n su favor,,yi anl 
cesará eu el caso que no merezca 
lo !tr-il opr.-bacion, 

7.' Los limlad-res que sujeri 
han les' proposieiiines a'liñilidlis es 
lán obliíladiis á-hallarse présenles ó 
legalmente, represenladosien ol ac1 
lo de lo suliasla.con ( bjelo de que 
puedan dar las aclaraciones. q\ie fé 
iipcesiten, y en su coso. aceptar y 
(trinar el acta did rematé. 

Mádrid'H de'Jiilio dé 18621= 
E1 Inlenilente Secretario, José lluiz 
y iidlluga. 

iNTF.nVENClIN CE-EnAÍ. I I I I . t T A n . = 
Pliego ile coniliciimes baja las que 
se saca a pública sutiaatala adqui 
s i c i ó n do 54.750 metros de Una á 
fro^ósita paru la c o n s t r u c c i ó n de 
jerguiles del servicio de. utensilios. 

i . ' La subasta .será simnllánea 
en la Dirección general de Admi
nistración militar y-en las lolon-
dencias miluares Je.los!diatrito» de 

Cataluña, Granada, Galicia y Casti
lla la Vieja, y se celebrará en el 
dia y hura que fijen los anuncios 
que oportunamente se publicarán, 
observándose en dicho acto el or
den que estab'oce la instrucción 
aprobada por S. JI. en 3 de Junio 
de 1852 para la celebración de su
bastas ordinarias y extraordinarias 
del ramo da Guerra. 

2." El género será de tola l is -
taiiá de cáñamo igual á la mueslrá 
|uu estará de manifiesto en las ex
presadas dependencias en que ha 
do rerificarse la subasta: han da 
tener él ancho de 88 centímetros, 
y cada centímetro cuadrado 12 bi
lis en la urdimbre por 10 en la 
trama. 

3 / So fija como límite el pre
cio de 5 rs. 10 cénls., no odmi-
liéndose proposioiuñ alguna supe
rior á él. 

1 Para ser admitido como l ¡ -
cilailor en la subasta es circunstan
cia indispensable la presentación da 
documentos en que jiittifli|ue el in
teresado haber hecho un depósito 
16" fianza en los términos qiin so 
ácosiumbro' p"r Valor de GO.pOO ri ' . 
efectivos, cuyo, ilepósilo márttendrá 
él rematante h isla que termine Ja 
total entrega del contrato. 

5.a Eita enlfeía ha.de verifi
carse en las capilales de tlislrlu 
que designe la Dirección ¡general 
de Admlnislrácion militar, y ha 
de quedar enleraraenle conelnidu '"- (Si 
por el: rcmalanto á los dos mesen fí« 
ile aproliada ó su favor .lo adjudi
cación de este servicio. Si al con-
tralista conviniese dividir lo entre
ga en dos plazos dentro de esto (BÍH-
mo iérinioo, podrá .verificarlo. 

0 ,* El rownpciroiento y admi? 
sion del género-coutraladp se so
mete al voto de los Juntas de A(l-
ministracinn mililar de los distritos 
en que se hagan las enlr(»gas, cu
yas respectivas Intendencias esta? 
rán provistas de una muestra tipo 
para la comparación, que es nece
saria. 

7. a El pago sa realizará en Jla,-
drid ó en otra capital ó capitales 
de dislrilu que el qonlratisla desigr 
nase al terminar la total enlrega ó 
cada una de las dos partidas en 
que puede dividirla, con presencia 
de la certificación que ha de expe
dírsele por el Comisario de Guer
ra,, liiS||eclor 'de utensilios del dis
trito, respectivo, que acreJH&'Ja-.ca-
bal y buena entrego. 

8. a Sorá permitido, al retratan
te ceder á otro .1» contrata; pero 
quédaniio respónsalile'á su cumplí-
mientoj á no sér'qus- el'qne susllí 
iuya: otortíueepor* sú': parle' la' tíót-
r«S)totrdien!ei eisorittrrBi eoW I» ga* 
ranlú del-depá.-iilo i . sui nombre.y 
por, la oanlidad i|Me queda,expr.ea»-
da, prévia la aprolíaijion del I r w 
paso por el ÉJfcmo". Sr.' Director 
general de'A'lhiinisIracioa mtlitár, 
pues eirlonees el rematante' queda
rá: exento de-toda responsaluliilad. 

0.* Si• el oonlralisla.- faltare. ol 
cumplimiento da lo pactado, demo
rase lo entrega en el plazo prefija
do, ó la lela que presentase, á jui
cio de la Junta de reconocimiebtó ,,- [ 
que-se'cilá«ew1la co«dicion:6.'*; no s i 
fuese ida irecibo t la Admiaistracion M 
militar ejercitará, su a«cion -gttbet» r-:[ 
noiiva sobre el depósito hecho.da ij I 
QO.OOO.̂ t. j ¡itoinilowf m 

m 



- a -
haila el aervicio se invertiri dicho 
dppi ilo on el pago de la diferen
cia del importe entre una y otra 
contrata. Si sobrase, el remanente 
qneilará á beneficio del Estado, y 
• i faltase se procederá contra los 
bienes del rematante en los lérrai-
DOS y con Arreglo i lo que se llalla 
consignado en las reglas de la ci
tada Real instrucción de 5 do Ju
nio de 1852 sobre subastas ordina
rias y extraordinarias del ramo de 
Guerra. , 

10. Serán de cuenta del rema-
(ante cualesquiera gastos hasta do-
jar «n los alniocenea de las capita-
leá de distrito que señalen los res-
pe'ctí'vos Intendentes el género que 
eorresponda entregar; y sera asi
mismo de su cuenta el pago de to
da clase de derechas, y la contri: 
líurion que por la ley está estable
cida ó se eslolilerirre para los que 
contiotan con el Estado. 

11. Igualmente'será de cuenta 
del contratista el pago de costas de 
subasta y escritura. 

.12. Pur ú'tinio, el remate no 
lemlrá eTecto hasta tanto que recai
ga la Real aprobación. 

Madiid 9 de Julio de 1862.= 
Manuel de Moradillo. 

Múdelo de proposición. 

D. F. de T., vecino de.. . . . 
«nterado de las condiciones esta
blecidas para contratar 54.750 me
tros de tela para jergones del ser
vicio de uttnsiliox, é impuesto de 
las reglas consignadas para la cele
bración de la subasta en el número 
tanfot de la Gacela del 
de . . . . . , y demás circunsian-
f ias prevenidas para tomar parte 
en la misma, con sujeción á ios t i 
pos i que ha de arreglarse, se 
comprometo á cumplir dichas con
diciones y á encargarse de la eje
cución del expresado servicio por 
el precio de. . . . . rsl cada uno 
de los 54.75Ü metros. ' 

Y para que sea válida esta pro
posición se acompaña el documen-
lo adjunto, que acredita haber he
rbó el depósito que se exige en el 
referido anuncio. 

(Fecha y firma del licilador), 

E l Intendente militar del Dis
trito de Castilla la Vieja. 

Hace saber: que debiendo 
procederás á contratar en p ú 
blica subasta por t é rmino de 
on a ñ o , á contar desde prime
ro de Octubre del corriente, á 
fin de Setiembre de m i l ocho
cientos sesenta y tres, el sami-
nislro de pan y pienso á ma
ravedises á las tropas y caba
llos del Ejército y Guardia c i 
v i l , estantes y transeúntes en 
los puntos de Falencia, Sala
manca, Avi la , Zui iora , Ovie
do, Ciudad-Rodrigo y Bena-
vente, se convoca á nna p r i 
mera y formal licitación que 
tendrá lugar simultáneamente 
el dia treinta y uno del ac
tual á la una de la larde, en 
lat Comisarías de guerra de di-

cbos puntos y en esta In ten
dencia; en cuya Secretarla y 
Comisarías de Guerra espresa
das, se hal larán de manifiesto 
el pliego de condiciones y pre
cios límites para que puedan, 
enterarse los que gusten. Va-
lladolid diez y ocho de Julio de 
mi l ochocientos sesenta y dos. 
= F é l i x Ortiz de R i v e r a . - R i 
cardo Frómes la , Secretario. 

Rectorado del distritú Üniventlario 
de Oviedo. 

El l imo . Sr. Director gene
ral de Instrucción pública con 
fecha catorce del corriente me 
remite el siguiente aniinoio.= 
Dirección general de Instruc
ción públ¡ca,=Negoc¡ado p r i -
mero.= Anuncio =Se hallan va
cantes en las Universidades l i 
terarias de Oviedo y Salaman
ca las cátedras de Elementos de 
Economía política y Estadística 
correspondientes á la Facul
tad de Derecho, Sección de De
recho civil .y canónico, las cua
les han de proveerse por con
curso con arreglo al artículo 
doscientos veinte y siete de la 
ley de Instrucción pública. Los 
aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitu
des documentadas en el t é r m i 
no dé un mes, á contar desdé 
la publicación de este anuncio 
en la Gaceta. 

Lo que se pública > de or
den superior en los estrados de 
esta Universidad y en los Bo
letines de las provincias de es
te distrito para conocimiento de 
los interesados. Oviedo diez y 
siete de Julio de mi l ochocien
tos sesenta y . dos.=El Rector, 
Marqués de Zafra. 

El l imo . Sr. Director gene
ral de Instrucción pública con 
fecha catorce del actual me re 
mite el siguiente anuncio ^ D i 
rección general de Instrucción 
pública =Negociado primero.= 
Anuncio—Se hallan vacantes 
en las Universidades literarias 
de Sevilla y Barcelona la cáte
dra de Derecho político de los 
principales estados, Derecho 
mercantil y legislación de Adua
nas de los pueblos con quienes 
España tiene mas frecuentes re
laciones comerciales, corres
pondiente á la Facultad de De
recho, Sección de Derecho ad
ministrativo, las cuales han de 
proveerse por concurso con ar
reglo al artículo doscientos vein
te y siete de la ley de Instruc
ción pública. Los aspirantes pre-

j sentarán en esta Dirección • ge-
; neral sus solicitudes documen

tadas en el t é rmino de un mes, 
¡ i contar desdé la publicación de 

este anuncio en la Gaceta. Ma
drid catorce de Julio de mi l 
ochocientos sesenta y dos.=EI 
Director general, Pedro Sabati. 

Lo que se publica de o r 
den superior en los estrados de 
esta Universidad y en los Bole
tines oficiales de las provincias 
del distrito para conocimiento 
de los interesados. Oviedo diez 
y siete de Julio de m i l ocho
cientos sesenta y dos.=EI Rec
tor . M a r q u é s de Zafra. 

El l imo . Sr. Director gene
ral de Instrucción pública con 
fecha catorce del actual me re
mite el siguiente anuncio.== 
Dirección general de Instruc? 
cion pública.=Negociado : p r i 
mero.^ Anuncio:—Se halla va
cante en la Universidad : litera
ria de Granuda la cátedra- de 
Farmacia químico orgánica cor
respondiente á la Facultad de 
Farmacia, la cual ha de pro
veerse por concurso, con ar
reglo al artículo doscientos vein
te y seis de la ley. de Instruc
ción pública. Los aspirantes pre
sentarán, en ésta Dirección ge
neral sus solicitudes documen
tadas en el término de un mes, 
á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta. 
Madrid catorce de Julio de m i l 
ochocientos sesenta y dos = El 
Director general, Pedro Sabau. 

Lo que se publica de orden 
superior en los estrados de es-
la Universidad y en los Boleti
nes oficiales de las provincias 
de este distrito para conocimiento 
de los interesados; Oviedo diez 
y siete de Julio de mi l ocho
cientos sesenta y dos. = El Rec
tor, Marqués de Zafra. 

E l l imo. Sr. Director gene
ral de Instrucción pública con 
fecha catorce del actual me re
mite el siguiente edicto.—Di
rección general de Instrucción 
pública. — Negociado primero = 
Anuncio.=Se halla vacante en 
la Universidad literaria de San
tiago la cátedra dé Práctica dé 
operaciones farmacéuticas cor
respondiente á la Facultad de 
Farmacia la cual ha de pro
veerse por. concurso con ar
reglo al artículo doscientos 
veinte y seis de la ley de Ins
trucción pública. Los aspirantes 
presentarán en esta Dirección 
general sus solicitudes docu-
uienladas en el término de un 
mes, á contar desde la publ i 
cación de este anuncio en la 
Gaceta. Madrid catorce de Ju
lio de mi l ochocientos sesenta y 
dos . -E l Uireclor general, Pe
dro Sjbau. . 

Lo que se publica de o r 

den superior en los estrados 
de está Universidad y en1 los 
Boletines oficiales de las pro
vincias del distrito para cono
cimiento de los interesados. 
Oviedo diez y siete de Julio de 
mi l ochocientos sesenta y dos. 
= E 1 Rector, Marqués de Za
fra. 

B e l o a X u z e a d o » . 

D . Esteban Areal Juez de 
primera instancia en ' esta 

; ciudad de la Coruña y su 
'partido. •' • • • 

Hago notorio: que á ú l t i 
mos de mi l ochocientos sesenta 
llegó estraviada á la parroquia 
de San Pedro de Quembre dis
tri to ' de Carral en esté partido, 
una yaca color moreno vieja y 
astas inclinadas hácia abajo que 
recogió José Gesta! cuidándola 
y manteniéndola por espacio de 
un a ñ o ; y no habiendo apare
cido dueño sin embargo de ha
ber fijado carteles, la vendió 
en ciento ochenta y cinco rs. 
que existen en su poder; y á 
fin de que los que se contem
plen con derecho á dicha vaca 
puedan deducirlo en este Juz
gado, se anuncia por el pre
sente y té rmino de. tres meses, 
pues que así lo ha dispuesto 
S E. los Señores en Sala p r i 
mera del Tribunal superior de 
este Territorio.' Dado en la Co
ruña á catorce de Julio de mil 
ochocientos sesenta y dos = E s -
teban Areal.=Por su mandado, 
José R a m ó n Pulleiro. 

ANUNCIOS PAKT1CULARES. 

VEOTA DE HIER110S. 
En Mansilla de las Mu'as tiene 

de venta la Sociedail Palentina 
Leonesa una partida da hierros de 
diferentes dimensinnes á precios 
muy arreglados, (vis pedidos que 
puedan convenir se harán al Direc
tor dé dicha compnñíi calle de Cjr-
rio nuevo, n." 20, Polencio. 

PORTES DE CARBON. 
En la fábrica de San Blas en 

Sahero se dá carbun y e l l e para 
los puntos do Aldea, cerca de Gra-
diif^s, Mansilla de las Muías y Si-
liagun; y se harán contratos por 
todo este año si pudieran convenir 
á los.conductores. 

D'd mismo nunln se dan portas 
en Otero de las Dueñas para León 
y Mansilla. 

El encargado en Sibero os el 
administrador D. Melilon Onlnñez, 
y en la Magdalena, cerca (!•' Olero, 
D Jwé Anuario. Palencia 14 >le Ju
lio de Í 8 6 2 . = % u á l de I^lesiaf.., 

I m g r u u i t 1» Vludi 4 Hijo» <!• Hlum. 
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